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La Fiscalía 70 Unidad Local de Fresno Tolima, presentó ante este Despacho solicitud de 

preclusión de la investigación penal de la referencia, audiencia que fue programada dentro del 

marco legal establecido en el artículo 333 del C.P.P., la cual fue aplazada en su primera 

oportunidad por solicitud efectuada por el apoderado de la víctima y en la segunda oportunidad 

por petición del Ente Acusador. 

Por anterior se fija como fecha para la realización de la AUDIENCIA DE PRECLUSION, el día 

04 de noviembre de 2020 a partir de las 8:30 am. 

Comuníquese a los sujetos procesales y demás intervinientes el enlace respectivo a las 

direcciones electrónicas de cada uno, acorde con las directrices impartidas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura.  

COMUNIQUESE Y CUMPLASE  

LA JUEZ, 

 

TATIANA BORJA BASTIDAS1 

 

 

 

                                                           
1 Firma digitalizada o escaneada de conformidad con lo establecido en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, artículo 11: «Durante el período de 

aislamiento preventivo obligatorio las autoridades a que se refiere el artículo 1º del presente decreto, cuando no cuenten con firma digital, podrán 

válidamente suscribir los actos, providencias y decisiones que adopten mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o escaneadas, según la 

disponibilidad de dichos medios. (…)» y en el Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, artículo 14 inciso seis: «Para las firmas de los actos, 

providencias y decisiones, se atenderá lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020.». 

 


